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DR. LUIS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTE DE COMPANTAS DE GUAYAQUIL 

Na kavejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
a" Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 

22 de Diciembre de 1.976; 

  

CONSTDERANDO 

QUE el 31 de diciembre de 1982 se ha otorgado ante el 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil doctor Jorge Maldonado 

to Rennella, la escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de "INVERSIONES VALYSA S.A."': 

: l QUE el señor Carlos Gallardo Estrada con el”patrocinio 
Tp Y del abogado José Jogquín Franco Porras, en su calidad de - 
3 Z oi Presidente de la campañía, ha solicitado la aprobación de 
3 OZ ia la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 

: a ps cuatro copias certiFicadas de la misma; 

AN QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
e LANA con los Informes Nos. 83-1201-DIA!. del 30 de noviembre de - 

- MS 0 1983 y 84-441-DIA del 13 de abril 'de 1984 emítidos por el 
os E Só Departamento de Inspección de esta Institución; 

a 09 
z LS Sis QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio: No. SC-DJ- 

Sas Wi CA-84-434 del 2 de mayo de 1984, ha emitido informe favo- 
o Vid rable para la continuación del trámite, una vez que conside- 

A ra que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
ZA Y respectivos; 

, a > ¡ 

a > En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
2 Ley; y, 

N RESUELVE 

; ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
o de "INVERSIONES VALYSA S.A.' por QUINIENTOS MIL SUCRES, 

dividido en quinientas nuevas acciones de un mil sucres ca- 
da una; y, b) la reforma de estatutos constantes en la in- 

  

de. dicada escritura 

7) ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER 'que el Notario Séptimo de 
DR este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la escri- 

tura pública que se aprueba del contenido de la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la 
- Propiedad del Cantón Guayaquil inscriba, la transferencia 

de dominio que realiza la señora Isabel Amador viuda de Paul- 
son en favor de '"INVERSICNES VALYSA S.A.' del inmueble cons- 
tante en la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta inscripción.
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ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida es- 
critura pública junto con la presente Resolución, archive 
una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que el Notario Séptimo de 
“este Cantón, anote al margen de la matriz de la escritura 
pública del 26 de abril de 1982, por la cual se constituyó 
la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el 
capital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotacion. 

“ 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejem- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a MAY 1 11984 
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» 

Cortifico quo hoy3Quola inscrito ol Aporte ordenado on osta 

Resolucion de fojas 144621 a 144662, ,Numoro 6736 dol “ogús - 

tro do Propiodad y anotada bajo el númoro 15748 y 

rio. Guayaquil, Noviombre sicto do mil no 

    

    

    

y cuatro.+.-El Rogistrador do la Propiodad 

bf. rEenDnO ALVEAR YE 

Rogistrador Alterno de 1 

Propiedad del Cantón Gu y «vil 

Cortifico que con focha do hoy 180 tomo nota de de ordonado» 

en asta Rosolucion a foja 18894 dol Rogistro de Propiodad - 

de mil novociontos:. sotonta y sois, al margon do la inscrip 

cion rospoctiva. € Íquil, Noviombro sioto du mil novocion 2 

tos (A a 5.14 Kogistrador do la Propicdad.» 

A 

DR. PEDRO ALVEAR YCA 
Resistrador Alterno de la 

    

    
Propiedad del Conín ¿vay aquil 

Certificos ¡ue con fegha de hoy, Queda inscrits la i 
presente Resolución de fojos 36.589 a 36.593, nía . 

ro 9.379 del Registro Mercsmeild y enotade bujo y 

nímero 14,735 del Aspartorig.- Gusyaquil, entorgé . 

    

Curtifieos que con fugha de hoy » 
5e tomb note de lo ordenado en la snterior Resolución y foja 
17.825 del Registro Mercentál de 1.982, al margen dy la dns - 
cripción respectiva.» Guaysqui 1 de Dicisabre de E 

El Registrador Mexcentila» M- Lilly 

e HECTOR MIGUEL ANDRADE 
. Kagistrador US Casttri Guayaquil 

    
 


